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"Año dd Bbenhnarb, de la olsolkl*íín de nuesta ln&pen&ncia y de h conmemoracion d¿ las hercicas batallas de Junín y AyaucM

RE§OLUC¡éil gE &LCALDIA ilo 085-2024.rdpHrA

Huarmaca, Mde ma¡"¿ode 2024.

EI- ALCALDE DE TA IJIUI{ICIPALIDAD DI§TRITAL DE HUARMACA:

§OT{§IEERANBO:
Que, confonne lo preeeptuado erl elArtículo 194' de la Constitución Folítiea del Peru, y en el adiculo
it del Tihlo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales
gozan de autonomia politica, econórnica y administrativa en los asuntos de su competencia,
autonomía que radica en la potestad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adrninistración,
con sujeción al ordenamiento jurídica;

Que,..las Organizaciones Comunales tíenen la obligación de regísharse ante la municipalidad cuya
jy¡isdtcción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los requisitos que establece e[ artículo N"
1 11 del Deueto. Sugerno No 019-2017-VIVIENDA donde eetabteoen las condiciones y requisitos para
proceder a su Imscripci&t ecl d l-¡bro dc Regkbo de CIrymnlzmiomw tomur¡ales ite §a rmp*üUva
municipalidad;

&¡e, cqr ffipr¡za fr*Et¡qrel M gl+2{}07{{Dt{, se #iea el Rq¡sks l*¡mo Ae Orgmizackrnm

§*ry!*§ {.RUeq}, para {a pmtuipmmm yffiir,d er¡ §a &&mlcipffiad E}$ffi de $.flumnrtace; Sry$¡a §

trrgs de la q¡d se prwisan !m mr:dicianes y requkitm para el rmmcirnlmto y Regisbo tlnirco üe
Ias ünganizacionm Sociales (R[J0§];

Que, confumie lo precepfuado er¡ el Articub {S4" de la Consb'hrción politica del Fert}, v ert el aticr¡lo
il del Titt¡lo Preltunhpr & la Ley $F 27972, l-ey egarica de h&¡nic§palklades, hc golisTns hcak
goztrl de autsr'¡ormia pdilica, y admámisbetlva e¡¡ k asu¡¡toe de su conrpetenci*,
autoilomia"que radica en.h pteshd de e§ercer actm de g*iexno, dminlshaiivoo y de adminisb'aciur,
aofi §ureü{of} at ordefiamHinm pridreü;
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üue, mediante el Ümreto sr¡premls ffi ü19-2ü"$7-WEVtEh¡üÁ, se aprueba el Rrularfiefi& de[ üecreb
Leg§slatiw tr{o f AffS tey }ñarco ds §a Gmtirx¡ y fushcáon de M Servid¡s de $aneambnto=, en el
artíep§ ?p.ew§so 3ü.1 V ?ü.2 §ffi orgamizmlmm eomur¡M se comst$&rpm prev{a autor$arcHxn de la
mumicipalidad d¡sffi¡ o proürtcial s€§ú$ sowmpmda y de muerdo mn b¡ rykente rylanree$o;

MÜilITIPALIIAil OI$TRITAI AE }IIIARIHACA

del Distrito de l'iuarnaca; el lnfoniie defesha 31 deeners
emitido

de
Locales; el lnfornre
Gerente de Asesoria
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§aneamiento (JAS§i y
de Gerencia i\lunicipal;

de la JAS§ del Centro Pobiado Rural de PAtrÚlPe GRANDE , Proveido
rl,
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IUIJ}|ICIPALIDAD DI§TRITAL DE }II|ARIIIIACA
HUAIICABAilIBA . REGÉ}I PIURA

R.U.C. No 241726,19,241

eon los requ¡s¡tos que establece
donde establecen las eondiciones y nequisitos para

de !a respectivae¡ el Librc de Regntro de Otganizactones Cc,nlunales

:f,

Que, con Ordenanza Municipal N0 ü14-2007-MDH, se crea el Reg]strq Único de Organizaciones
Sociales (RUOS), para la partieipación vecinal en la Municipalidad Distrital de l-luarmaca; r.torrna.a

través de ia cual se precisan las condiciones y requisitos para el reconocimiento y Registro Unico de
las Organizaciones Sociales {RUOS);

Que, rnediante solicitud de fecha 291ü112ü24, el Sr. FLORO }IUAIiAI{ }{UAIJIAN en su condición de
presidente del Consejo Directivo de la Organizacién Comunal "Junta Administradora de Seruicios de
§aneannier¡to" detr caáerío PAMPA GRAI,IDE deldistrito de Huarmaca, provincia de Huancabamba,
depantamento de Piura, cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad ygente, solicita
el ieeonosirniento e inscripción y registro en el "Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de
ia fVlunicipalidad, peticion qrle es procedente atender;

Que, mediante el lnforme No '18-2024-MDH-GSPUSG§AS-ATM, de fecha 31 de enero de|2024,
emitide por el responsable delÁrea Técnica Municipal, da la conformidad para el reconocimiento de
comlté de organizacion vecinal - Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del
caserio PAffiPA GRANBE

poceder a su insuipeión
municipalidad;

Que etr lnforme F¡"51-2024-MDH-G§PU§GSA§, de feoha 3'! de enero emitido por el Suh Gerente de
Servicio de Agua y Saneamiento, da la conformidad para el reconocimiento de cornité de organización
vecinal - Junta Administradora de Servicios de §aneamíento (JA§$) del Caserío del caserío PAMPA
SRANDE

Que, et lntorme No 10&2ü24-MDb'{-G§PL, de{echa 01 de tebrero de,t 20?4, ernitido por el, Gerente de
§ervicios Publicos Locales, pide el reconocimiento nnediante aeto resolutivo para el reconoeimiento
de comité de organización vecinal- Junta Administradora de $ervicios de Sanearniento {JASS} del
caserio PAnilPA GRAf{DE

Que, medianteel lnforme LegalN"52-2024-MDH/DAVF, de fecha 22 de febrero del 2024, emitido por
elGerente de Asesoria Juridica, recomendando elrecontoimtento mediante acto resslutrvo pata el
cornité de organización vecinal-Junta Administradora de §eruicios de Saneamiento (,,1A§S)del saeerio
PAIIPAGRANPE
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Que, es poliüca de esta gestión municipal promover la formalización yfortalecimiento de capacidades
de las organizaciones comunales prestadoras de servieios de saneamiento para asegurar la celidad
y sostenibildad de estos servicios;

Que, es política de.esta gestión municipal promover la formalización y fortalecimiento de capacldades
de las organizaciones connunales prestadoras de servieios de saneamiento para asegurar.h calidad
y sostenibilidad de estos seruieios; y de eonfonnidad eon las atribuciones conferidas por el artículo
200 nurneral6 de la Ley Orgánica de lViunicipalidades No 27972.

RHSUEI-VE:
ÁWEmmen0,.REeCIN0GERalaOrganizacionComuna[denominada..Junta
Adminüstradora de Servicios de Saneamiento'(JASS)del Centro Poblads Ruraldel caserío PAMPA
GR,A¡{08 distrito de l-luarrnaca, provincia de Huancabamba, departamento de Piura, como
organizaeión comur¡al responsable de la administracién, operación y mantenimiento de los §ervicios
de §aneamiento en dicho Anexo,
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MIJIIICIPALIDAD DI$TRITAL DE }ILIARII{ACA
HUAi{CABAMBA . REGIÓ}¡ PIURA

R,U.C. ilo 20172s,19.241

RESOLUC6il DE ALCALDíA NO 085.202&MDH/A

ARTíCULO SEGUñDO. - RECONOCER, como miembros del Consejo Directivo de la JASS, por el
periodo de dos (02i años a partir del 25 de enero del2Q24 al24 de enero del 2A26, a las siguientes
per§ona§:

N"
CARGO NOMBRE§ Y APELLIOOS

sExo
NO DNI

H M

01 PRESIDENTE/A FLORO HUAMAN HUAMAN X 03232c/,5

a2 TESOREROIA ALEX HUAMAN HUANCAS X 43947518

03 SECRETARIO/A ADRIANO HUAMAN §ANTOS X 03216524

u.t VOOAL 01 OORALINDA HU AMAI{ TOCTO x 45688189

05 VOCAL 02 CLARIZA HUAIiAN I/ALDONAD0 80452896

ARTlC.t .L=0= IERCERQ. - RECONOCER, como Fiscal de la JASS, por el período de tres (03) años, a
partir del 25 de enero del2024 al24 de enero del 2A27 a:

CARGO NOTIBRESY APELLIDO§
§EXO

NODNI
H M

FISCAL ANDRES HUAMAN SANTOS X 03219891

ARTíCULO CtlART0. - DEJAR §lN EFECTO todas fas resoluciones que se opongan a la presente.

et registro de {a

con la
la municipalidad y

- I{OTIFICAR a la .Junta 
Administradsra de los Servicios de Saneamiento"

y demás fines.
Rural de PAMPA GRANDE la presente Resolución de Alcaldía para su

@:Fo§ERENco$¡oclMlENToalosinteresados,alaGerencíaMunicipal,a
la Gerencia de Servicios Públicos Locales, asi como a todas las ofrcinas pertinentes ile la
Municipalídad Distrital de l-luarmaca.

a la Unidad de Tecnologías de lnformación y
Portal Electrónico lnstitucional de la Municipalidad

Comunicaciones
a través del

de la Ley No 27444, Ley
en cumplimiento
General.

de lo dispuesto en el TUO

REGÍ§TRE,SE, CONñI¡NIAUE§E, PUBLÍQUE§E" ARCITIVESE"
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